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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  
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Bogotá, D. C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2012-01068-00 

 

Observada la solicitud allegada al correo electrónico del Juzgado (núm. 009), se 

indica al memorialista que en respuesta de fecha 1° de septiembre de 2021, 

mediante la cual fue contestado el derecho de petición (núm. 006),  este Despacho 

fue muy claro al señalar que en  la  base  de  datos quedó  registrado  que  el  9  de 

septiembre de 2014 el referido asunto terminó por desistimiento tácito, y por auto 

del  7  de  noviembre  de  2017  fue  negada  la  solicitud  de  entrega  de  títulos,  

por  lo tanto, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra finalizado por dicha 

causal, no es procedente la entrega de títulos judiciales a la parte actora, por ende, 

tampoco se accede oficiar al Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá para que realice 

la conversión de títulos judiciales para el presente proceso. 

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico del peticionario.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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